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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE �

bDA 
DE 8 (OCHO) 

ÁRBOL[ :; I _: 
EN VÍA PÚBLICA 

SERGIO IVÁN VALDEZ VÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES V JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN l PRESENTE ¡ 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de : i: iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�icio, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2ohef, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica! �_probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad 

� Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est�ur _tura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya l_ugar. ¡ 

' ' Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y C¡efmbio Climático, y 
an atención a la solicitud de C. Sonia Claudia Flores ingresada ante este Órgano RJ\ilítico Administrativo ' ,_ 
con íecha 08 de agosto de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 1 v80, donde solicita la 
valoración de 8 árboles ubicados en 

' . 

� 

Dictamen 1530 

' ' 1 
Oprrgón, hago de conocimiento lo siguiente· 1 

' ' l. En fecha 08 de agosto de 2022, personal adscrito a la Direcciónl• , eneral de 
Sustentabi!idad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón} 1s� constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d� realizar el 
;�c����\:_iento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de Ir información 

Con fecha 08 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito 1 '� Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certiñcado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxiéo� realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las Jaracíerísticas 
dendrométricas y íitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio dcndelse localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo -118 de la Ley Ambiental�� -, Protección 

------�:'.':-::·irra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental Rª a el Distrito 
,. 1 ... 

v-�E;der NADF-001-�NAT-2015, que establec_e_ los Requisitos y E�p cific�ci_ones \ f;,f/i:J �ecrnc s que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cara�ter Publico o 
\ �ec\BHJ©ad Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, dernbc¡, trasplanta 
\ � _ _ :fci!lt�� ción de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor/ni¡:!ad con la 
\ coonc:NAC:�i-�o;A�§;�ient .... descrioción: �- I' i WA'R�Ut:..;.,"l .... l \ ' . 
l, . . '-{ l\.,.f'()v 1 '¡ \�1:;cepc�cr,: ' � 2 . 'º"': {)Z -0'1 , 2 

t ,,¡;,.,, 1/ .'{O 
1• i::•�., i!� ��;.:::::�,�:. . �-· 



l 

:t 
Ji 

ij"DlCTA EN NO', L 1580/22 
V.fa Publica- 

P.LC/}.LDÍA /Í.LV.I.\RO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABIUDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILID/\D 

-� 

tíf}. 'J022Flrfv§� 
J: �zit.� Mr.i, Ma� 
¡;:� .• i••-·-·"""•' ..... ••-··" 

f 
UE,lCAC,1O!1! 

11:::io am; 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

OtCl'AM.EN TÉCNICO DE ARBOLADO 

E LA 
XICO 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

o 

o!� 
�+¿; 

'DfüECCION: 

\! �- "' "' - .,, .o· 
"' ""' 1 

>- w "' l ! > f:!:. .::, UJ ;':2· § ur .�.'· g s "" :,; ·o -o •:z ' .E ·Q a< Ul o· "' ,(.))' o _,. .e,_'. .z· 
8 g .-;;¡ '9: --� ·¡, .o. E:·. ;:,. •O -�- ·"' "' 

.Q, ·z z ,O, ti 
�- ·!1>· '• c:: s. o <" "' .O: .;J. ·lll .w '6 "' o u •,o; :�· �g. � § ;¡¡; :z 1_;,! 1 ;::;¡, ·¡,. +· o. a Ll.l ' -,:· Q, w 

.. � 
o i]!: ' < "' c:: .¡,; 

1,- 
,s;· ·UJ :O : ,f;': z z {'S· o· "'. J:': -� ill 1 � .w ¡5 � w· 

"' ,� J, o· " o 2, 
,., o· ffi: :� B .a ,u o ::,, <. "' u o "'' UJ '"' e::' 'lu, 

o )· a "' Ul'. ·o, <: E ... 'l-: "'· o 
"' "- i µ,; .:!;;_• ¡. ar w ,... "' ,. ·o ,;,:,· ,w. .n.. ¡ .., 
·-..:..·� ,.,. Á:boI,n 

ra,cco-,epr:mide�. 
;g��, ··y--, 

; � 
�-� "' ' i:1 '5 s " "' '"' cb• g :;i ·-' �: g_ ·« � ·" r meccdomaanto t \ro_..4 t1 50' 1 <.>. 

;&. ·"' Q' :'l i O· eotrel.h:i:ad� c,;,r:i cabte ado. y. ;�. "'- ·"' 'W <O ;;; ·.a. 
-� z " ' } sotir,4;! l.1rm::�b!e · 

:@1:i..�. 
:, . 
.¡¡· l <.><l -� 

.fECHA: 

. ...., "(U"• .ti o·� ,, , . 
. .<.) ¡¡¡ �· ·Arb::i! ben rarees reprirn1a�s1 ;z ;;¡ "' C,, D .:,, rli-1.a ccuorruaante. :5�- "' •O· =· �: "" :fj ,,. 

" ·e ,N·. a Cl ·�• '·n 50 & ., -� .,, ,,, 
•"tror•»:!a ot� crólccac, y " 

,,. � 'e> o rÍ'. o� "' O'.l <O· �- <:· . 
.:a .s.obr Jr.:ru;�tl!c scnco con o:: .. "' z: "' hea:rnaci.6.., ·cie ·5t rrii " u, i 1 

l 

:g Arbo!l,..,.,�•• 

tép<'im:<l:s, 
''§ o ,u· , .. ·"' -� •• :� "' ,, º· 

o, ,e ,:¡- 
\<! -� fl .g ·3, &: ·U. ''-' "' ~ "' rama cndcmlnarüe. 55' '9' g •111• 

i . .,, "' .,, g o! Q, !:!n�i1azada:wn.-.cah!eeda, y - .O;J• ,o, = � z' ,, ·o. o 1 "' " .tscbrc inrn.L..---ebta z. 1 _::,,. ! 
" .¡,: ' w 

1 = "'· u. ,, ,, 
,,. 1 t i 1 ;o• ,,, . 

Arboi1an .. taroesrep,im1das, ·51· i ·. ', �, 

"· fil ::c. ,o, "" ·o, ,O §; 

\ 

rcmc.cc aorntrranre .,,. S' "' '" :;¡ '"' . ' ·"' � 13' SD 8 ., .,, entro:�ZDd.a. cote cableado. y ü:· [G � ,, �- ;¡, a' = "'' "' z- ¡; ,c. -sourc tnmveble y QhJttl1l:\6- ,n 
,(/) ' � ,¡; mucnas 
,::,• <E 

!� 
.. .E i , 

! 1 

i ' Dicta 1580 ' me n p á g i na 2 1 9 Calle Canario esq. Calle 10, coi ta Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. 0·¡1150, Ciudad de México CIUDAD INNOVADOl<A Y DE 

l)FRFC:HOS / rrnESTRA CASA 



\9 

1 

A,n�1 l.,� ralees rep,L.,-Jcas, l rimo. <:odomiro;1tL? 
-en�I'imda �cn._e;:¡bfc..1ti:o� y 
scb!1e'ir1Ir,1.reble .!';:'.l!}a eferro f cera ee. ieón 

I' 1 

1 
,A:h ( �n «accs r1epi:m,� a� .. 

. n �crl'c.niieante 
�r. Iasaca con cable�éc-,·y 
sob e J□,:m:!Cble· tren .. ce oo:t 

¡ i1clin�C16n.de. 5! 

l r 

Vía ?9 
.D:CT J¡!!iEN NO. 1580122 

1 UBlC 

" 
ALCALDÍA {-¡VARO OBREGÓM 
DIRECCI0N Gi:, !ERAL DE 
SUSTENTABILj AD Y CAiviBI0 
CLIMATIC0 1 
DIRECCl0í'1 D1: , USTEÍ'!TAB!UDAD 

l.© 
;' ;�)�22-FÜÍr� 
t :±.'.:.· __ ,.'.''."M?� 

R.sporte �rno- 
1 �1;30 am 

ALVARO, 
O��EG©N 
Tu Alcaldía Aliada 

Dictamen 1580 

DICTAMEN T.ÉCIIIICO DE ARBOLADO 

.. 9 6Q 

¡ 
' 

i 

1 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 
o� 

o 

D!RECCION.: 
· FECHA'; 

a 

5 

SOLICITANTE, 

7 

a 

' o z 

... ·1 

t? 



o 
o� 

o 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

i ' 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

!DICTAMEN TÉCNICO DE· ÁR601..AD0' 

ALCALDiA i.LVARO OBREGÓM 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO · 
Clllv1ATIC0 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

r;, 
���,221'1�íle� 
tü,�r.:� •·�-��:� .. ��� 
•: 

S.OUCtrAN:rE,· 
.FECH'A:. 

! OlRECCION: 

, ud:� Flores 

t-1,m,na<io ,,¡ domoc,110 

· Repc,cte- Exíerno .. 
n:30,.:m 

·UBIC/.1: '10.N 
Vía;:Puo,,�a 
DlCTAM)cN uo, 1.fü\0/22 

Página419 
CIUDAD INN0VAD0l,A V DE 

nrnFCHOS FNUl,STRA CASA 

B1ot Dcrotso Santcs Zafr,a 
Dlctaml�ador d·e-Arbolado Ur'oano de Acuerdo 

a la Norma Ambiental para el Distr,fo 
Federal NADF-001�R�AT-2015 
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A,boló-0: 

O!CT.J>;MEM. T.ÉCNICO. PE ARS01..ADO: 

l. Se dictamin , : procedente la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: (3) CEDRO 
BLANCO/Ca/(( opsis /usitanica, (2) FICUS/Ficus benjamina, (1) FRESNO/Fraxinus 
uhdei, (1) Clijl ES ITALIANO/Cupressus sempervirens y (1) HULE/Ficus e/astica; que se 
yerguen en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las 
. utar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 

Protección a I Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NAO. 1001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificacion, técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, traspl · te y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

1 • 
1 

11. · anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej · utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, a I ulos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el D\ rito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como enl virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida1 

. y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con1 

• rvación de Recurso� Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu:, 1 cado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: ' 

FECHA:. 
SOLICI.T,ANT..E:.::o 

'' 
Calle Canario esq. Calle 10, coi ' ia Tolteca 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. o •. 50, Ciudad de México 
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PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y 

Jardines¡; 
,e :sta Alcaldía de 

acuerdo con su programación la poda de 8 (ocho) árboles de las espe ies: (3) CEDRO 
BLANCO/Callitropsís fusitanica, (2) FICUS/Ficus benjamina, (1) FRESNO/Fraxinúisluhdei, (1) CIPRES 
ITALIANO/Cupressus sempervirens y (1) HULE/Ficus efastica; cue se vercuen edi 

ATENTAI\J1ENTE 

Alcaldía Alvaro Obregón. / ¡ · 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la �e reiaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme á lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7!y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el rfó afectar a vecinos y 
vías generales de comunicación, etc.). ¡ 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de 

podt 'mismo 
que deberá 

ser destinado a un sitio auiorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de li Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. j l 

: ¡, 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravenció 

1 . !o dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT- 015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; � ,ciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones búdieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así �d autoriza y firma. 

rf 
! 
� l 
1 

i: 

1 f 
' 

� v :-, ,-.1· ,;'l;t .:_:.:,, 

._, 

� ----- 
��� 

_.-"v'i-�GAR TOMATHiU DÍAZ LÓFEZ 
,,.,l3tR.E9ifOR DE SUSTENTABILIDAD 

ETDUlf AMP/srp• 

(} 

r 1 
JJ 9 9 

El presente documento se encuentra en su version publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el �ue se 
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